
 
PROCEDIMIENTO ABIERTO PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE 
SERVICIOS DE INTERPRETACIÓN SIMULTÁNEA REMOTA Y POSTERIOR 
TRANSCRIPCIÓN DE LAS INTERVENCIONES REALIZADAS EN EUSKERA, 
CATALÁN, GALLEGO Y VALENCIANO DURANTE LAS SESIONES 
PARLAMENTARIAS DEL SENADO 

CORRECCIÓN DE ERROR 

Advertido un error en la cláusula 8.ª del pliego de cláusulas administrativas 
particulares, referida al presupuesto base de licitación (página 8) y, por extensión, 
en el Anexo IV del citado pliego, relativo a la proposición económica (página 39), 
procede, al amparo del artículo 122.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, realizar la siguiente corrección: 

Donde dice:  
- “Para el servicio de transcripción: un importe de 0,008 euros por palabra 

transcrita, sin incluir IVA (0,01 euros IVA incluido)”. 

Debe decir: 
- “Para el servicio de transcripción: un importe de 0,08 euros por palabra 

transcrita, sin incluir IVA (0,10 euros IVA incluido).” 

 
 

Palacio del Senado, 13 de marzo de 2024. 
 

 


